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LA PLATA, V Í AGO 2016 C 

VISTO que le Ente Municipal para la Actividad Turística (EMATUR) de La Plata 

y la productora Producciones Contrapicado Inc. organizará una serie de genero documental 

llamada “TAXI PARA...”, a desarrollarse en la Ciudad de La Plata, entre los días 22 al 29 de 

Septiembre de corriente; y 

CONSIDERANDO: 

Que “TAXI PARA...” es una serie de género documental rica en contenido 

turístico, donde se muestra a través del recorrido de un taxista local, los lugares icónico, la 

gastronomía, la música, la cultura así como otros rasgos que caracterizan la esencia urbana de 

cada localidad; 

Que este proyecto se grabara en las Ciudades de Buenos Aires, La Plata, 

Rosario, Córdoba, Mendoza y Ushuaia; 

Que el plan consiste en la realización de un (1) capitulo de la serie en nuestra 

ciudad para promover el desarrollo turístico de la ciudad aprovechando los años de experiencia en 

la producción y realización de contenidos audiovisuales para cine y televisión, asociada al canal de 

televisión de señal internacional Sun Channel Tourism Television, el cual se transmite a mas de 60 

millones de personas en 21 países; 

Que atento a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto 

administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal una serie de genero documental llamada “TAXI 

PARA...”, entre los días 22 al 29 de Septiembre.- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 


